
la ejecución de la obras de intraestruclura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del
'¡o, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comun¡cación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras sim¡lar€s; de conformidad con lo regulado por el numeral 4

artículo 79' de la Ley N"27972Ley Oqár¡ca de Munic¡palided$.

Oue, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, s€ declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID¡9 y s6 dic{aron medidas ds prevenc¡ón y control para evitar la propagac¡ón del mismo; asÍtambién,
con Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacjonal y dispuso el a¡slam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COV¡D-
'19; en dicho contelo, el Presidente de la República ha dlctado el Decrelo de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

reactivación económica y atención d6 la población a travég de la invers¡ón pública y ga3to corr¡ente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
producida por el COVID-19";

Que, mediante Informe N" 423-2021-SGEP/GOPUMDCC la Subgerencia de Estudios y Proyeclos, con fecha c¡erta 28 de
Jun¡o del 2021, rem¡te el expedionte tácn¡co del proyecto denom¡nado 'ITEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE RECREACION Y
DEPORTE EN EL PARQUE DE LA ZONA VII-C DE LA ASOC, DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CERRO
COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" con código 2470936i estableciendo el resumen

del proyeclo, antecedentes, compatibilidad entre el PIP viable y el cxpsd¡ente técnico, las metas, la evaluación y conformidád del

exped¡entg técnico, el contenido del g)eed¡enle técn¡co, la memoria descriptiva, costos unitarios, presupuesto actualizado, plazo y

modalidad de ejecución, requisitos mfnimos para su aprobación (saneam¡ento d€lloneno, clas¡f¡cac¡ón o certil¡cación amb¡ental.
medidas de emergencia sanitar¡a), concluslones y recomend¡¡cionss; por lo que da la conlorm¡dad respectiva tanto €n su contenido
como en su foma al expediente tócn¡co (aspsctos técn¡cos, financ¡eros, documentarlos y de s€guridad) para ser ejecutado en g0

días calendar¡os, bajo la modalidad de Admlnistraci6n l¡dkecta (CONTRATA), por un monto de S/ 1 1 15 356.95 (Un M¡llón Ciento
D¡ecisé¡s Mil Trescientos Cinc¡¡onta y S€ls con 95/100 soler).

)'- 9 E ,t^Yo
Oue. med¡ante Infome Tecnico N' 05&2021-UF-GOPI-MDCC, INFORME N' 035-2021-EHA-UF-GOPI/MDCC e

"."ji 
¡,v-Pn. TNFORME N" 291-2021-VMVH-UF-GOPt-MDCC, ¡a eaon. viviana Milagros v¡lca Hu¡llca, responsable de la Unidad Formuladora,

S- <r-f ".-y' aprueba la consistencia entre el expediente técnico y el proyecto de inversión según lo señala la Directiva N' 01-2020-EFi63.01.

I {,,ffitil¡Jr; ¡ Mediante Informe Técn¡co N' 138-2021-GOPI-MDCC de fecha cierta 26 de Jul¡o del 2021, El Ing. Jesús Llerena Llerena, Gerente¡¡rrr > Meolanre I|9. rErgJ Lrs'grre Lrel'*" i O" Obras Públicas e Infraestructura, 'APRUEBA'el Expediente Técn¡co; del m¡smo proceder, mediante el Informe N" 335-2021-

Cero Colorado, 09 de Agosto del 202 t

VISTOS:

Et Expediente Técnico del Proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RECREACIÓN Y DEPORTE EN

EL PARQUE DE LA ZONA VII-C DE LA ASOC. DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CERRO COLOF|ADO.
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' con código 2470936; INFORME N' 423-2021-

SGEP/GOPI/MDCC; FORMATO 8.A; INFORME N' 031-2021-DCM-UF.GOPI-MDCC, INFORME TÉCNICO N' 058.2021-UF-
copt-MDcc: tNFoRME 0291-2021-VMVH-UF-GOpr-MDCC ;tNFORME TECNTCO N" 138-2021-GOPI-MDCC; INFORME N'335-
202'!-lvlDCC/GPPR: INFoRME LEGAL N' 164-2021-SGALA'/GAJ-MDCC; PRoVEIDo N' 516-2021-GAJ-MDCC; v,

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con elArt. l94o de la Constitución Polft¡ca delEstado,'Las Mun¡c¡palidades Provinc¡ales y D¡stritales

son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomia polltica, eaonóm¡ca y administ¡ativa en los asuntos de su competencia";

autonomíá que según elArt. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 radicá en la
facultad de ejerc€r actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídicol

Que, de contormidad con elartículo MdelTítulo Prelim¡nar ds la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipalidades", los

locales representan al vecindario y comg tal promueven la Edecuada prestación de los servic¡os públicos locales, el

integral, sosten¡ble y armónico de su iurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o

efectuado una rev¡s¡ón del presupuesto autorizado al pliego, determinándose que se cuenta con elmarco prssupuestal necesano
para atgnder lo solicitado por la Gerenc¡a de Obras públicas e Infraestructura hasta por un máximo de S/ 1 1,|6 356.95 (Un Millónpara atgnder lo solicitado por la Gerenc¡a de Obras públicas e Infraestructura hasta por un máximo de S/ 1 1,|6 356.95 (Un Millón
Ciento D¡ecisé¡s MilTresc¡entos Cincuenta y Seis con 95/100 soles); por lo tanto, se asigna la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
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correspondiente; asf mismo, mediante Informe Legal N" 164-2021-SGAWGAJ-MDCC y PROVEIDO N" 516-2021-GAJ/MDCC se
rem¡te el diclamen favorable y la conformidad de la Gerencia de Asesorfa JurÍd¡ca ¡espectivamente, para la aprobación del
Expediente Técnico.

Que, la Directiva General del Sistema Nacional de Program¿c¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por

Resoluc¡ón Direcloral N" 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su

articulo 32" los requisitos y cond¡ciones que debe contar la elaborac¡ón y ap¡obación del expediente técnico de la fase de ejecución

de invers¡ones, para lo cual, las oficinas competentes de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado han infomado técnicamente,
v¡sado y otorgado ¡a conformidad de aprobación del exped¡ente técn¡co; considerando los aduados, el otorgam¡ento de la

Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, resulta procedente

la aprobación mediante acto resolutivo.

CERRO COLORADO

sr L^Psurorrre.i- -.d MDCC-GPPR de fecha c¡erta 27 de Jul¡o del 2021, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, señala que se ha'qcolcFr 
efectuado una revistón del presupuesto autorizado al pliego, determinándose que se cuenta con elmarco presupuestal necesario
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Oue, conforme a la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios defnitivos o
exp€d¡entes técnicos de un proyecto de invers¡ón pública es elAlcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyeclos y med¡ante acto
resolut¡vot en esta linea nomativa se debe tener 9n cuenta el Decreto de Alcaldla N" 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
20'19, donde el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administrativas en el

Gerente Munic¡pal y otros func¡onariosi determinando en su artlculo primero numeral 15. del mencionado dispos¡tivo normativo, la

delegación en el Gerente Municipal la atr¡buc¡ón de ?probac¡ón de expedientes técnicos de obras y sus mod¡ficatorias"; por lo

tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunciamiento respecto al Expediente Técn¡co de los v¡stos.

Que, estando a las consideracjones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Munigipalidades -
Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Municipalidad Distr¡talde Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técniao del proyecto denom¡nado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

RECREACIÓN Y DEPORTE EN EL PARQUE DE LA ZONA VII.C DE LA ASOC. DE VIVIENDA CIUDAD ¡¡UNICIPAL DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' CON Código 2470936; CON

un monto total de inversión ascendente a S/ 1 116 356.95 (Un Millón Ciento Diec¡séis MilTrescientos Cincuenta y Seis con 95/'100

sores).

aRTÍCULO SEGUNDO.- AUTORTZAR, ta ejecución del prssupuesto del Proyeclo cuyo costo total es de S/ 1 116 356.95 (Un

Millón Ciento D¡ec¡séis Mil Tresc¡entos Cincuenta y SeÉ con 95/100 soles), bajo la modslidad de ejecuc¡ón por CONTMTA, con

un plazo de ejecuc¡ón de 90 dfas calendarios; ejecuc¡ón presupuestal que se dará según €l Exp€diente Técnico

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la cerencia d€ Obras Públ¡cas e Infraestruc{ura, y a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y

realicen las acciones que correspondan a fin de llcvar adelante la ejecuc¡ón del expediente aprobado conforme a sus

facultades y de acucrdo a Ley.

ART|CULO CUARTO.. DISPONER, a la Of¡c¡na de Tecnologfes de la Infomación la publ¡cación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Pág¡na Wsb de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.. DEROGAR, todo ado adm¡n¡str¡tivo mun¡cipal que contravenga la presente Resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, COTUN¡QUESE, CUiIPLASE Y ARCHfVESE
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